
6/7/2021 Correo: Juzgado 02 Familia Circuito - Meta - Villavicencio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGIwZDllNGYwLWI3NTEtNDljYS04M2FlLTczZTEzOGEzMjhmYgAQACZS59%2Fd1aVInqVV1vrmM64%3D 1/1

EXCEPCIONES PREVIAS

yenny johana rodriguez pineda <yejoropi82@hotmail.com>
Mar 6/07/2021 12:07 PM
Para:  Juzgado 02 Familia Circuito - Meta - Villavicencio <fam02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (6 MB)
EXCEPCIONES PREVIAS- BEYER-comprimido.pdf;

Señor: 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
fam02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D

Buenas tardes,

Me permito concurrir ante su despacho señor Juez, para presentar excepciones previas.

Atentamente, 

YENNY JOHANA RODRIGUEZ PINEDA 
C.C. 40.215.834 
T.I. 252159 del C.S. de la Judicatura



Carrera 18 N. 11-20 casa 2ª San José del Guaviare
Yejoropi82@hotmail.com
3144994407

ASISTENCIA A LA GESTIÓN EMPRESARIAL Y  FINANCIERA
ASESORIAS EN CONTATACIÓN PÚBLICO - PRIVADO

RESENTACIÓN JUDICIAL EN DERECHO
PENAL CIVIL FAMILIA ADMINISTRATIVO

Señor:
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
E.S.D

REFERENCIA: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO,
EXISTENCIA DE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑERAS
PERMANENTES, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD
PATRIMONIAL

RADICADO: 500013110002-2021-00117-00
DEMANDANTE: VERONICA TATIANA FONSECA RIAÑO, KELLY YOHANA RIAÑO

CALDERON y EDWIN STEVEN RIAÑO CALDERON.
DEMANDADO: BEYER ANTONIO MARTINEZ CUBIDES, CRISTHIAN CAMILO MARTINEZ

RIAÑO, ALEXANDER RIAÑO CALDERON y JHON BEYER MARTINEZ RIAÑO
ASUNTO: EXCEPCIONES PREVIAS

YENNY JOHANA RODRIGUEZ PINEDA, mayor de edad, domiciliada y residente en San José
del Guaviare, abogada en ejercicio identificada con cédula de ciudadanía Nº 40.215.834
expedida en Villavicencio (Meta), abogada portadora de la Tarjeta Profesional No 252159,
del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada de los señores BEYER
ANTONIO MARTINEZ CUBIDES,  persona mayor y vecino del Municipio de Miraflores
(Guaviare), identificado con la cédula de ciudadanía Numero 4.165.506, según mandato
judicial que se adjunta, por medio del presente escrito concurro ante su despacho señor
Juez, para presentar excepciones previas, con antelación a la exposición de los siguientes
hechos:

I. HECHOS

PRIMERO: Que los señores VERONICA TATIANA FONSECA RIAÑO, KELLY YOHANA RIAÑO
CALDERON y EDWIN STEVEN RIAÑO CALDERON. invocó ante su Despacho una demanda
de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, EXISTENCIA DE SOCIEDAD
PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑERAS PERMANENTES, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA
SOCIEDAD PATRIMONIAL contra mi prohijado el Señor BEYER ANTONIO MARTINEZ CUBIDES.

SEGUNDO: Este juzgado mediante auto de fecha del 15 de abril del 2021 admitió la
demanda y orden correr traslado al demandado.

TERCERO: Que el domicilio del el Señor BEYER ANTONIO MARTINEZ CUBIDES hasta la fecha
del presente documento es la Vereda las Brisas del Municipio de Miraflores Guaviare y el
número del celular es el mismo que fue aportado por la parte demandante N. 3132163496
línea que cuenta con WhatsApp.
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CUARTO: Que a pesar de la parte demandante conocer el domicilio del señor BEYER
ANTONIO MARTINEZ CUBIDES, obviaron el requisito de procedibilidad establecido en el
artículo 40 de la Ley 640 del 2001.
QUINTO: Que el abogado de la parte demándate, y sus poderdantes no declararon bajo
la gravedad de juramento que desconocían el domicilio de los demandados y en especial
de mi cliente el señor BEYER ANTONIO MARTINEZ CUBIDES.

II. EXCEPCIONES PREVIAS

1. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES

me permito proponer excepción previa en este proceso fundamentado en artículo 100 del
código General del Proceso, numeral 5, ineptitud de la demanda por falta de requisitos
formales. Establece el Código General del Proceso en el artículo 100 numeral 5  que se
puede proponer como excepción previa la ineptitud de la demanda por falta de requisitos
formales, y es que la ley 640 de 2001, artículo 40, establece la conciliación como requisito
de procedibilidad en asuntos a de derecho en materia de familia y deberá intentarse
previamente a la iniciación del proceso judicial y en especial en los  procesos Declaración
de la unión marital de hecho, su disolución y la liquidación de la sociedad patrimonial.

Debo indicar que, en éste proceso, a mi representado nunca se le citó para la audiencia
de conciliación previa que la ley exige y en los procesos Declaración de la unión marital de
hecho, su disolución y la liquidación de la sociedad patrimonial.

Observe señor juez que, en la demanda presentada, se aportó el certificado de matrícula
mercantil de persona natural a nombre de mi poderdante, donde de evidencia cual es el
domicilio para notificación judicial del señor BEYER ANTONIO MARTINEZ CUBIDES, era la
VEREDA BUENOS AIRES del municipio de Miraflores Guaviare, además donde también indico
el número de celular donde se podrían comunicar con él. Ahora bien, cómo se explica
Usted, que a pesar de haber tenido conocimiento por el certificado de matrícula mercantil
y de saber  cada uno de los demandantes cuál era el domicilio del señor BEYER ANTONIO
MARTINEZ CUBIDES, pues durante los últimos 25 años mi poderdante convivio con la señora
CLAUDIA PATRICIA RIAÑO CALDERÓN (madre de los demandantes) en el municipio de
Miraflores (Guaviare) y más aún cuando estos convivieron y visitaron la residencia de la
señora CLAUDIA PATRICIA RIAÑO CALDERÓN  y el señor BEYER ANTONIO MARTINEZ CUBIDES,
manifiesten no tener claridad del domicilio pues para efecto de la demanda en la
notificaciones se informó:
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Es decir, señor Juez que se pretendió obviar el requisito y esto no es posible, más aún cuando
la propia ley en su artículo 35 indica que si se ignora la dirección del demandado o se
desconoce su paradero se puede acudir directamente a la jurisdicción esto bajo la
gravedad del juramento, entonces de conformidad con lo anterior, se habría faltado a ello.

Resulta además fundamental haber citado a mi representado a dicha audiencia, pues en
él existía el ánimo de conciliar al punto que se aceptaron parcialmente a las pretensiones
excepto la relacionada con las gastos y costas procesales.

Observe entonces Señor Juez, que en mi representado siempre hubo el ánimo de
conciliatorio y que el proceso judicial se pudo haber evitado si se hubiere agotado este
requisito de procedibilidad.

De conformidad con el artículo 36 de la ley 640 debe rechazarse de plano la demanda,
cuando no se intenta la audiencia de conciliación previa, por lo que le solicito a Usted señor
Juez, proceda y le dé aplicación a la misma: así las cosas, la parte demandante deberá
subsanar la falta de requisito, intentando nuevamente la audiencia de conciliación
prejudicial obligatoria y una vez surtida la misma, ahí sí presentarse ante la jurisdicción
ordinaria.

2. Falta de competencia:

El Código General del Proceso, incorpora en su artículo 1 el objeto de regular la actividad
procesal en los asuntos “civiles, comerciales, de familia y agrarios”, por lo tanto incumbe a
esta investigación, por estar relacionada con los aspectos patrimoniales de las relaciones
de pareja; encontrando inicialmente que, en razón a la naturaleza del asunto, en el artículo
17 asigna inicialmente competencia a los jueces civiles municipales en única instancia para
conocer los asuntos de familia en los municipios que no haya juez de familia o promiscuo
de familia. Seguidamente indica en el artículo 20 que la competencia para conocer los
asuntos de familia en primera instancia en los municipios donde no exista juez promiscuo o
de familia será de los jueces civiles del circuito.

Respecto a los municipios en los cuales contamos con jueces de familia, en el artículo 22 se
establece que serán de conocimiento en primera instancia varios tipos de procesos, entre
los cuales, se encuentran los que nos ocupan en esta investigación, relacionados con las
parejas con uniones libres o de hecho y sus aspectos patrimoniales, como los que se
describen en los siguientes numerales:
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“16. Del litigio sobre propiedad de bienes, cuando se discuta si estos son propios del
cónyuge o del compañero o compañera permanente o si pertenecen a la sociedad
conyugal o patrimonial.

17. De las controversias sobre la subrogación de bienes o las compensaciones respecto del
cónyuge o del compañero o compañera permanente y a cargo de la sociedad conyugal
o patrimonial o a favor de estas o a cargo de aquellos en caso de disolución y liquidación
de la sociedad conyugal o patrimonial.

18. De la reivindicación por el heredero sobre cosas hereditarias o por el cónyuge o
compañero permanente sobre bienes sociales.

19. De la rescisión de la partición por lesión o nulidad en las sucesiones por causa de muerte
y la liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales entre compañeros
permanentes.

20. De los procesos sobre declaración de existencia de unión marital de hecho y de la
sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, sin perjuicio de la competencia
atribuida a los notarios”.

Es importante resaltar, que respecto a la competencia en razón a la cuantía, el artículo 23
establece el fuero de atracción, que básicamente consiste en asignarle al juez que conoce
la sucesión de mayor cuantía que se encuentra en trámite, la competencia para conocer
las disputas sobre “el régimen económico del matrimonio y la sociedad patrimonial entre
compañeros permanentes”, así como también las relacionadas con litigios sobre “la
propiedad de bienes, cuando se disputa si estos son propios o de la sociedad conyugal, y
las controversias sobre subrogación de bienes o las compensaciones respecto de los
cónyuges y a cargo de la sociedad conyugal o a favor de esta o a cargo de aquellos en
caso de disolución y liquidación de la sociedad conyugal o sociedad patrimonial entre
compañeros permanentes”, lo anterior permite un desplazamiento de la competencia y
conlleva un beneficio a las partes o a terceros involucrados; lo cual debe ser tenido en
cuenta en concordancia con lo establecido en el numeral 12 del artículo 28, que nos habla
de la competencia territorial, y en el tema que nos ocupa, los procesos contenciosos se
radicarán ante el juez del domicilio del demandado, a menos que la residencia de este se
encuentra fuera del país o se desconozca, circunstancia que nos permitiría radicar la
demanda ante el juez del domicilio del demandante.

En relación a las demandas de “declaración de existencia de unión marital de hecho,
liquidación de sociedad conyugal o patrimonial” el juez competente será el del “domicilio
común anterior, mientras el demandante lo conserve”.

Acorde a lo expuesto, el juez competente es el del domicilio del señor BEYER ANTONIO
MARTINEZ CUBIDES (Demandado), teniendo en cuenta que a un conserva el mismo.  por lo
tanto, el Juez Segundo de Familia de Villavicencio (Meta) carece de competencia para
conocer de la demanda instaurada en contra de mi poderdante.
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III. DECLARACIONES

PRIMERO: Declarar probada la excepción previa de INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA
DE REQUISITOS FORMALES y FALTA DE COMPETENCIA.

SEGUNDO: Condenar a la parte ejecutante en perjuicios.

IV. PRUEBAS

Respetuosamente solicito al señor Juez, tener como pruebas y decretar la práctica de las
siguientes.

DOCUMENTALES:
1. Copia de la certificación de matrícula mercantil de persona natural N. 17228 a

nombre de la señora CLAUDIA PATRICIA RIAÑO CALDERÓN.
2. Copia de la certificación de matrícula mercantil de persona natural N. 12093 a

nombre del señor BEYER ANTONIO MARTINEZ CUBIDES.
3. Copia de la demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE

HECHO, EXISTENCIA DE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑERAS
PERMANENTES, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL con
radicado N. 500013110002-2021-00117-00.

V. ANEXOS

Me permito anexar poder a mi favor, poder conferido  por mi mandante y los documentos
aducidos como pruebas.

VI. NOTIFICACIONES

Mi poderdante el señor BEYER ANTONIO MARTINEZ CUBIDES, en la vereda “BUENOS AIRES”
jurisdicción del municipio de Miraflores-Guaviare, Teléfono: 3132163496

La suscrita en la Carrera 28 N.11-20 Casa 2-A Barrio el Dorado, San José del Guaviare, celular
3164994407, dirección electrónica: yejoropi82@hotmail.com

Del Señor Juez, atentamente.

YENNY JOHANA RODRIGUEZ PINEDA
C.C. 40.215.834
T.I. 252159  del C.S. de la Judicatura
Apoderada









 

 



CAMARA DE COMERCIO DE SAN JOSE
MARTINEZ CUBIDES BEYER ANTONIO

Fecha expedición: 2021/02/09 - 17:10:09 **** Recibo No. S000071214 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210209-0013
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2021.
*** EXPEDIDO A TRAVÉS DEL SISTEMA VIRTUAL S.I.I. ***

CODIGO DE VERIFICACIÓN CV915AMeSs

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
--

NO H
A C

UMPLID
O

CON LA
 O

BLIG
ACIO

N LE
GAL D

E

RENOVAR S
U M

ATRIC
ULA

 M
ERCANTIL

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

--

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: MARTINEZ CUBIDES BEYER ANTONIO

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: PERSONA NATURAL

IDENTIFICACIÓN : CéDULA DE CIUDADANíA - 4165506

NIT : 4165506-8

DOMICILIO : MIRAFLORES

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 12093

FECHA DE MATRÍCULA : OCTUBRE 22 DE 2008

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 04 DE 2019

ACTIVO TOTAL : 10,000,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

EL COMERCIANTE NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN LEGAL DE RENOVAR SU MATRÍCULA MERCANTIL

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : VEREDA BUENOS AIRES

MUNICIPIO / DOMICILIO: 95200 - MIRAFLORES

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3132163496

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3102687219

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : educarlos_sena@hotmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : VEREDA BUENOS AIRES

MUNICIPIO : 95200 - MIRAFLORES

TELÉFONO 1 : 3132163496

TELÉFONO 2 : 3102687219

CORREO ELECTRÓNICO : educarlos_sena@hotmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : educarlos_sena@hotmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA : TRANSPORTE FLUVIAL DE CARGA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H5022 - TRANSPORTE FLUVIAL DE CARGA

ACTIVIDAD SECUNDARIA : G4731 - COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLE PARA AUTOMOTORES

OTRAS ACTIVIDADES : G4773 - COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES, COSMETICOS Y
ARTICULOS DE TOCADOR EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS

OTRAS ACTIVIDADES : F4290 - CONSTRUCCION DE OTRAS OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA CÁMARA DE

COMERCIO:
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CAMARA DE COMERCIO DE SAN JOSE
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*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TIENDA NUEVA BUENOS AIRES

MATRICULA : 12094

FECHA DE MATRICULA : 20081022

FECHA DE RENOVACION : 20190304

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019

DIRECCION : BARRIO CHINO

MUNICIPIO : 95200 - MIRAFLORES

TELEFONO 1 : 3132163496

TELEFONO 2 : 3102687219

CORREO ELECTRONICO : beyerantoniomartinez@gmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H5022 - TRANSPORTE FLUVIAL DE CARGA

ACTIVIDAD SECUNDARIA : G4731 - COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLE PARA AUTOMOTORES

OTRAS ACTIVIDADES : G4719 - COMERCIO AL POR MENOR EN ESTABLECIMIENTOS NO ESPECIALIZADOS, CON SURTIDO

COMPUESTO PRINCIPALMENTE POR PRODUCTOS DIFERENTES DE ALIMENTOS (VíVERES EN GENERAL), BEBIDAS (ALCOHóLICAS Y

NO ALCOHóLICAS) Y TABACO

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 10,000,000

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $3,100

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE SAN JOSE contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siisanjose.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación CV915AMeSs 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: RIAÑO CALDERON CLAUDIA PATRICIA

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: PERSONA NATURAL

IDENTIFICACIÓN : CéDULA DE CIUDADANíA - 41213308

NIT : 41213308-7

DOMICILIO : MIRAFLORES

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 17228

FECHA DE MATRÍCULA : MARZO 26 DE 2015

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2018

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : FEBRERO 27 DE 2018

ACTIVO TOTAL : 5,000,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

EL COMERCIANTE NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN LEGAL DE RENOVAR SU MATRÍCULA MERCANTIL

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CALLE PRINCIPAL

BARRIO : DIVINO NIÑO

MUNICIPIO / DOMICILIO: 95200 - MIRAFLORES

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3102687219

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : claudiapatriciariano@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CALLE PRINCIPAL

MUNICIPIO : 95200 - MIRAFLORES

BARRIO : DIVINO NIÑO

TELÉFONO 1 : 3102687219

CORREO ELECTRÓNICO : claudiapatriciariano@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : claudiapatriciariano@gmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA : COMERCIO AL POR MENOR DE LIBROS, PERIODICOS, MATERIALES Y ARTICULOS
DE PAPELERIA Y ESCRITORIO, EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4761 - COMERCIO AL POR MENOR DE LIBROS, PERIODICOS, MATERIALES Y ARTICULOS DE
PAPELERIA Y ESCRITORIO, EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS

ACTIVIDAD SECUNDARIA : G4719 - COMERCIO AL POR MENOR EN ESTABLECIMIENTOS NO ESPECIALIZADOS, CON SURTIDO
COMPUESTO PRINCIPALMENTE POR PRODUCTOS DIFERENTES DE ALIMENTOS (VíVERES EN GENERAL), BEBIDAS (ALCOHóLICAS Y

NO ALCOHóLICAS) Y TABACO

OTRAS ACTIVIDADES : G4773 - COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES, COSMETICOS Y
ARTICULOS DE TOCADOR EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS

OTRAS ACTIVIDADES : I5611 - EXPENDIO A LA MESA DE COMIDAS PREPARADAS
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CAMARA DE COMERCIO DE SAN JOSE
RIAÑO CALDERON CLAUDIA PATRICIA

Fecha expedición: 2021/02/09 - 17:00:10 **** Recibo No. S000071212 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210209-0011
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2021.
*** EXPEDIDO A TRAVÉS DEL SISTEMA VIRTUAL S.I.I. ***
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CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA CÁMARA DE

COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : RESTAURANTE Y MISCELANEA CHERASADI

MATRICULA : 17229

FECHA DE MATRICULA : 20150326

FECHA DE RENOVACION : 20180227

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2018

DIRECCION : CALLEPRINCIPAL

BARRIO : DIVINO NIÑO

MUNICIPIO : 95200 - MIRAFLORES

TELEFONO 1 : 3102687219

CORREO ELECTRONICO : claudiapatriciariano@gmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4761 - COMERCIO AL POR MENOR DE LIBROS, PERIODICOS, MATERIALES Y ARTICULOS DE

PAPELERIA Y ESCRITORIO, EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS

ACTIVIDAD SECUNDARIA : G4719 - COMERCIO AL POR MENOR EN ESTABLECIMIENTOS NO ESPECIALIZADOS, CON SURTIDO
COMPUESTO PRINCIPALMENTE POR PRODUCTOS DIFERENTES DE ALIMENTOS (VíVERES EN GENERAL), BEBIDAS (ALCOHóLICAS Y

NO ALCOHóLICAS) Y TABACO

OTRAS ACTIVIDADES : G4773 - COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES, COSMETICOS Y
ARTICULOS DE TOCADOR EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS

OTRAS ACTIVIDADES : I5611 - EXPENDIO A LA MESA DE COMIDAS PREPARADAS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 5,000,000

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $3,100

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE SAN JOSE contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siisanjose.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación hYt1juqDKR 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2021.
*** EXPEDIDO A TRAVÉS DEL SISTEMA VIRTUAL S.I.I. ***

CODIGO DE VERIFICACIÓN hYt1juqDKR
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*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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